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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, el escrito arrimado por el demandado 
solicitando entrega de depósitos. Sírvase proveer. Cali, 5 de septiembre de 2022 
 
FABIO ANRES TOSNE PORRAS 
Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL CALI 

Auto 1371 Entrega depósitos Rad. 76001400302420200079600 
Cali, septiembre cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 
En virtud al informe secretarial, y teniendo en cuenta que el presente proceso se 
terminó por pago de la obligación, hágase entrega al demandado los depósitos 
judiciales retenidos por concepto de embargo, como son: 

 
  
En mérito de lo expuesto, Juzgado: 
 

DISPONE 
 
1. Entregar a la parte demandada C.I. ACEROS Y METALES COLOMBIA S.A.S., los 
dineros retenidos por concepto de embargo. Líbrese la orden respectiva. 
 
2. Los estados pueden ser consultados en la página de la Rama Judicial en el siguiente 
enlace https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-024-civil-municipal-de-cali/85. 
 
3. Los recursos, peticiones etc, deben ser remitidos a traves del correo del despacho 
j24cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Notifíquese,  
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 143 del 6-SEPTIEMBRE-2022 se 
notifica a las partes el auto anterior. 

___________________________ 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial: A despacho del señor Juez la presente demanda ejecutiva de 

mínima cuantía informándole que la parte actora no subsanó los defectos 

señalados en la providencia No 1133 de julio 22 del presente año. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, septiembre 5 de 2022.   

 

Fabio Andrés Tosne Porras 

           Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No. 173 Rechaza Rad No. 76001400302420220038300 

Santiago de Cali, septiembre cinco (5) del dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con la constancia que antecede y dado que, a la parte actora dentro de 

la presente demanda ejecutiva de mínima, adelantada por Central de Inversiones S.A., 

contra Verónica Leonor Narváez Vásquez y Dolores Teotista González Castillo, se le 

venció el término para subsanar los defectos señalados en la providencia arriba 

mencionada, por lo que el juzgado al tenor del art. 90 del C.G.P. 

 
En consecuencia, el Juzgado      RESUELVE: 
 
1.-RECHAZAR la presente demanda por los motivos expuestos, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 90 del C.G.P. 
 
2.- ORDENAR la devolución de la misma al extremo demandante, sin necesidad de 
desglose. 
 
3.- ARCHIVAR el expediente, una vez ejecutoriado este proveído, previa cancelación en 
el libro radicador. 
                                               

 
          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                               

        (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
                   JUEZ  
 
 
 

 

Juzgado 24 Civil Municipal De Cali 

En Estado No. 143 De Hoy septiembre 6 
De 2022 Se Notifica A Las Partes El Auto 

Anterior. 
 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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Informe Secretarial: A despacho del señor juez el presente trámite de aprehensión 

y entrega de bien dado en prenda, informándole que el apoderado judicial del 

acreedor garantizado allega memorial solicitando la terminación por cuanto el 

garante pago totalmente la obligación. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

septiembre 5 de 2022.   

 

Fabio Andrés Tosne Porrras 

       Secretario 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Auto No.  135 Rechaza Rad No. 76001400302420220050300 

Santiago de Cali, septiembre cinco (5) del dos mil veintidós (2022) 
 

Visto el anterior informe secretarial, y en razón a que el apoderado judicial del 

acreedor garantizado pide la terminación del presente trámite en razón a que el 

garante pago la obligación en su totalidad.  
 

En consecuencia, el Juzgado, DISPONE: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminada la presente solicitud de aprehensión y 

entrega de bien mueble dado en prenda adelantado por Finesa S.A. contra 

Harrison Moreno Mosquera por PAGO TOTL DE LA OBLIGACIÓN, de acuerdo 

con el artículo 461 del C.G. del Proceso. 
 

SEGUNDO: En consecuencia, levántese la orden de aprehensión ordenada sobre 

el vehículo objeto de este trámite. Líbrense los oficios respectivos.  
 

TERCERO: Sin lugar a desglose, toda vez que la demanda se presentó de 

manera digital y lo documentos originales se encuentra en poder de la parte 

solicitante.   
 

CUARTO: Hecho lo anterior, archívese el expediente dejando cancelada su radicación                                               

 
          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
                                               

        (Firmado Electrónicamente) 
JOSÉ ARMANDO ARISTIZABAL MEJÍA 
                   JUEZ  
 
 
 

 

Juzgado 24 Civil Municipal De Cali 

En Estado No. 143 De Hoy septiembre 6 

De 2022 Se Notifica A Las Partes El Auto 

Anterior. 
 

Secretario 

Firmado Por:

Jose Armando Aristizabal Mejia

Juez

Juzgado Municipal

Civil 24

Cali - Valle Del Cauca
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